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Sábado l.° de Abril de 187L

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]^úm. 640.
Articulo de oGcio.

Núm. 1333.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

lección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—Con esta fecha digo al Alcalde 
de Llummayor lo que sigue: «No ha
biendo V. cumplimentado las repetidas 
órdenes insertas en el Boletin de la 
provincia, en las que en 9 y 20 del ac
tual he dirigido á V. para que inmedia
tamente remitiera á este Gobierno las 
liquidaciones de atrasos correspondien
tes á esos maestros de Instrucción pri
maria, he dispuesto exigir á V. la mul
ta de 71 pesetas que satisfará por mi
tad el Secretario del Ayuntamiento, 
apercibiendo á V. que si á vuelta de 
correo no remito á mi autoridad con 
las liquidaciones citadas, el papel de 
dicha mulla, por desobediencia á las 
órdenes que le comunico procederé 
contra V. á lo que hubiere lugar.

Lo que para conocimiento de los de-
más Alcaldes y Secretarios de la pro-

de 2.500 pesetas, la cual ha de pro- ladados á ella, y los que estén com- 
veerse por concurso con arreglo á lo i prendidos en el art. 177 de la ley de
dispuesto en el arl. 1.° del decreto de f ’ ** * * *'
4 de julio último.

Lo que se anuncia al público, con
forme a lo prevenido en el art. 2.° de 
dicho decreto y en el 47 del regla
mento de 15 de enero de 1870, á fin 
de que los catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos ofi
ciales de la Nación que deseen ser 
trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el arl. 177 de la ley 
de 9 de setiembre de 1857, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad y por 
Oposición otra de igual calegoria y 
tengan el título de Licenciado en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la es
cuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á este cenlro directivo 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento ánles citado, este anuncio

9 de setiembre de 1857, ó se hallen
excedentes , puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñan ó ha 
yan desempeñado en propiedad y por 
oposición otra de igual calegoria, y 
tengan el título de Licenciado en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conduelo del Jefe de 
la Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á este centro directivo 
por conduelo del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el arl. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias; lo cual se ad- 

, vierte para que las Autoridades* res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 28 de febrero de 1871.— 
El Director general, Juan Valera.

vincia he dispuesto se inserte en este I lleLe publicarse en los Boletines oficiales 
Boletín nficial. Palma 28 de marzo de ^as Proyjncjas; 1° cual se advierteBoletin oücial. Palma 28 de marzo de
1871.—El Gobernador F. Coll y Mon
casi.

Núm. 1334.
lección de Fomento .—Por la Direc-

cion general de Instrucción, y en las 
bacetas de Madrid correspondientes á

dias 16 y 17 del actual se anun- 
ClaP las vacantes de las cátedras ‘ 
Nenies.

si-

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Lazareto provisional establecido en la 

Isla de Cabrera.

Personal. .
Material . .
Otros gastos.

Escudos Mils.

2 694‘333
1.692‘694

796 750

5.183‘777

Dirección de Sanidad marítima de Palma.

Personal. .
Material . . 
Otros gastos.

468'900
113250 
» ‘ »

582*150

Lazareto de Palma.

Personal . ... . 159*600
Material......................... 18‘ »
Otros gastos. . . . 70* »

Castillo de Bellver.

247*600

para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 28 de febrero de 1871.— 
El Director general, Juan Valera.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el arl. 8.° del Reglamento 
de 15 de enero de 1870, se publica 
en este Boletin, Palma 29 marzo 1871. 
—El Gobernador, F. Coll y Moncasi.

Núm. 1335.
DIPUTACION PROVINCIAL

Se halla vacante en el instituto de 
Gerona una cátedra de Latín y Caste
llano, dolada con el sueldo de 3.000 
pesetas, la cual ha proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
art. l.° del decreto de 4 de julio úl
timo.

Lo que se anuncia al público, con
forme á lo prevenido en el art. 2.° de 
dicho decreto y en el 47 del reglamen-

DE LAS ISLAS BALEARES.

Presupuestos y contabilidad provincial.

Relación de los gastos ocacionados 
con motivo de las medidas sanitarias 
adoptadas en el año úlimo áconsecuen 
cia déla invasión de la fiebre amarilla, 
cuyo pagóse ha verificado con cargo á

Personal......................... » 4 »
Material......................... 31*188
Otros gastos. . . . 15* »

46*188

Gastos de la Junta pro
vincial de Sanidad. . 84* »

RESÚMEN.

Gastos del Lazareto de
Cabrera........................ 5.183*777

Id. de la Dirección de Sa
nidad......................... 582*150

Id. del Lazareto de Palma. 247*600
Id. del Castillo de Bellver. 46*188
Id. de la Junta provincial 

deSanidad. . . . 84* »

, . _ 1 los capilulos de calamidades é impre-
lo de 15 de enero de 1870, á fin de ¡ vistos del presupuesto provincial del 
que los catedráticos de la misma asig- corriente año económico de 1870 á 
natura de los demás Instituios oficia- 1871 según acuerdo de esta Diputación, 

lies de la Nación que deseen sertras-

6.143*715

Palma 28 marzo de 1871.—El Vice
presidente accidental, Miguel Quelglas. 
—P. A. de la D.—Silvano Font y Mun- 
laner, Secretario.

_ Se halla vacante en el Instituto de 
^.lagoza la cátedra de Geografía é i natura ue ios uemas lusmuius uucia-

^loria, dotada con el sueldo anual lies de la Nación que deseen ser tras-
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Núm. 1336.

Presupuestos municipales.—Adminis- 
tracion local.—Repartos vecinales para 
gastos municipales y provinciales.—Los 
Sres. Alcaldes de los pueblos qucá con
tinuación se espresan, todavia no han 
contestado á la circular de esta cor
poración de 4 de febrero último inser
ta en el Boletín oficial núm 617, i da
tiva al tanto por cíenlo en que sale gra
vada la riqueza territorial é industrial 
para gastos municipales y cuota pro
vincial en el 2.° semestre del corrien
te año económico, y como quiera que 
es indispensable tener á la vista esle 
dato para contestar ála orden del Go
bierno de S. M. referente al mismo 
asunto, espera esta corporación, que 
comprendiendo dichos Sres. Alcaldes, 
cuan interesante es á los municipios que 
se resuelva con prontitud el modo de 
continuarla cobranza de los citados re-
parlimientos remitirán á esta Diputación i provincia no se anote en los libros 
dentro el plazo de tres dias nota del ¡respectivos pago,alguno, sin que con 
tanto por ciento que se haya repartido ; mismo se exija, bien al deudoi o 
sobre, la cuota que se satisface al Teso- • á los empleados que de el sean 
ro por contribución territorial é indus- responsables, el 6 pg de demoia con- 
Inal en el referido 2.° semestre del ac-: f°rme á los artículos 2. y 5. del de- 
tual año económico de 1870 á 187L i crelo de la Regencia de 23 de jumo 
Palma 3^ de marzo de 1871.-El Vi- ■ álümo’ cuantl° Proceda su exacción 
ce-presidente, Miguel Quelglas.—Por e» observancia del arl. 3 0 del mis
A. de la D.—Silvano Fonl v Muntaner, i mo» Y no lenga concedida moialoua 

con arreglo al decreto de 12 de s a -Secretario.

Pueblos que se citan.

Palma, Alaró, Alcudia, Andrailx, Ar- 
tá, Bañalbufar, Binisalem, Buger, Bu- 
ñola, Campanet, Capdepera, Deyá, Es- 
corca, Es podas, Eslablimenls, Felanilx, 
Fornalutx, Inca, Lloseta, Llummayor, 
Marralxi, Monluiri, Pollensa, Sanse- 
llas, Santañy, Sania María, Sania Mar
garita, Sineíi, Sóller, SonServera, Vall- 
demosa, Villafranca, Ahyor Cindadela, 
Ferrerias, Mahon, Mercadal, Ibiza, San 
Antonio Abad, Santa Eulalia. San José 
y S. Juan Bautista.

Núm. 1331.
Policía urbana.—Alineación de calles. 

—Aprobada la modificación propuesta 
por el Arquitecto de provincia sobre el 
proyecto de nueva alineación de la ca
lle de Mascaró d la villa de Buger, se 
anuncia á los interesados que el espe
diente queda de manifiesto en esta Se
cretaria durante 15 dias á los efectos 
de re lamacion. Palma 31 marzo de 
1871.—El Vice-Presidenle accidental, 
Miguel Quelglas.—P; A. de la D.— 

. El Secretario, Silvano Fonl y Muntaner.

Núm. 1338.
AD3II^ISTRAGION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado en circular de 
fecha 22 del que rige me dice lo si
guiente:

«Los considerables cuanto injuslifi- : presentar sus pr posiciones en la forma 
cados descubiertos que existen por ¡ que determina la cláusula 18 del mismo,

reñías y venias de fincas del Estado 
en esa provincia, no ha podido menos 
de llamar la atención del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda y de es
te Centro directivo, que en su conse
cuencia ha dispuesto prevenir á V. S.; 

; que proceda con la mayor actividad y 
* sin consideración de ninguna especie 
íá hacer efectivos dichos descubiertos.

De ellos formará V. S. mensualmente 
relaciones nominales por procedencias 
comprendiendo los vencimientos du
rante el mes último y los que no se 
hubiesen hecho efectivos de los ante
riores espresando las fechas de los 
vencimientos y remitiendo copia certi
ficada de ellas á este Centro directivo, 
con un ejemplar del Boletín oficial de 
esa provincia en que deberá publicar
las para que sirvan de primer requeri
miento á les deudores. —Al propio 
tiempo ha dispuesto esta oficina gene-
ral que por la de Iniervencion de esa 

final de aquel documento; en la inteli-
gencia de que el Gobierno, una vez co
nocido el resultado del remate, adjudi
cará el servicio en las respectivas locali
dades al que resulte mejor postor si los 
precios ofrecidos fuesen aceptables, ó 
desechará lodas las ofertas que se ha
gan si asilo estimase conveniente.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 24 de Marzo de 1871.—El 
Director general, Jorge Arellano.

Y se publica en el Boletín oficial de 
la Provincia para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en os
la subasta. Palma 27 de marzo de 1871. 
—Juan M. Martin.

Núm. 1340.

D. Juan Vázquez y Gallardo., juez de 
primera instancia del dislrdo de la 
Catedral de la Ciudad de Palma de 
Mallorca y Comendador ordinario de 
la orden española de Isabel la Cató
lica.

tiembre de 1870, en cuyo caso se es- 
presará por ñola en el cargareme.»

Al dar publicidad á la preiuserla 
orden, no puedo menos de llamar la 
atención de todas las personas y cor
poraciones que se hallan en descubier
to por los conceptos indicados^ á fin 
deque se apresurey árealizar sus des- 

‘ cubiertos, sí quieren evitar las conse
cuencias desagradables que por nece
sidad ineludible ha de causarles la 
adopción de medí las coercitivas y del 
recargo del 6 pg por la demora que 
esperimente la r alizacion de dichos
descubiertos. Palma 27 de marzo 
1871.—Juan M. Martin.

de

Núm. 1339.
En la Gaceta de Madrid del dia

del actual está inserto el anuncio 
guíenle: 1

25 
si-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

En cumplimiento de lo mandado en 
orden del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, fecha 13 del corriente mes, se 
celebrará en todas las Fábricas de taba
cos déla Península, el dia 10 de Abril 
próximo, de una y media á dos de la tar
de, una subasta abierta, o sea sin lijar 
tipo alguno á la licitación, con objeto 
de contratarla enajenación de la vena 
que se haya producido y produzca du
rante el actual año económico en las de 
Madrid, Coruña, Santander y Gijon.

Las condiciones á que hade sujetar
se dicho servicio son las mismas que ex
presa el pliego publica io en la Gacela 
de Madrid correspondiente al dia 20 de 
Enero último; debiendo los liciiadores

y con sujeción al modelo estampado al artículo setecientos déla ley de enjuL 
final de aquel documento; en la inteli- ciamiento civil y para los efectos cor-

respondientes. Palma veinte y cuatro 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan Vázquez.—Por su manda
do, Antonio Cañellas.

Núm. 1341.

COMUNICACIONES.

CORREOS.

^ubinspeccion de Palma de Mallorca.

Habiéndose creado con fecha 21 de 
febrero próximo pasado una plaza de 
peatón conductor entre S. Cristóbal y 
Mercadal (Menorca) dotada con el ha
ber anual de 300 pesetas, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas 
que deseen optar al indicado destino, 
las cuales durante (-1 término de un mes 
á contar desde la fecha de este anuncio 
deberán presentar en esta Subinspec- 
cion sus solicitudes dirigidas al Señor 
Gobernador civil de la provincia acre
ditando tener mas de 16 y menos de 
60 años, saber leer y escribir y ser de 
buena conducta por medio de certifica
ciones expedidas por el Alcalde y Juez 
municipal del pueblo de su naturaleza. 
Palma 14 marzo 1871.—El Jefe de 
Comunicaciones, Fernando Saura.

Habiendo Martina Palmer y Ramo- 
nell, viuda y de este vecindario, acu
dido á este juzgado y escribanía del 
infrascrito actuario con escrito de trein
ta de junio del año último mil ocho
cientos setenta, promoviendo interdic
to de adquirir con objeto de obtener la 
posesión de los bienes de la herencia 
de su difunto marido I). Juan Servera 
y Sureda, cuyos consinlen en una por
ción de tierra en el término de la vi
lla de Arla y el movíliario de la casa 
mortuoria; sin perjuicio de tercero; con 
fecha ocho de octubre también del año 
último, se dicló la providencia siguien
te: «Proveyendo á lo principal del es
crito <¡e treinta de junio último, báse 
por intentado el interdicto de adquirir 
aducido; y resultando que D. Juan 
Servera y Sureda vecino que fué de 
esta ciudad otorgó lesíamenlo en vein
te y cinco de febrero de mil ochocien
tos sesenta bajo el cual falleció, ante 
el notario D. Miguel Fonl según a¡)a- 
rece de la copia presentada y en cu
yo documento se instituyó por su úni
ca y universal heredera á su esposa 
D.a Martina Palmer: considerando que 
dicho testamento es título inferióle pa
ra adquirir con arreglo á derecho la 
posesión de las fincas que pertenezcan 
á la herencia de su difunto esposo: 
se otorga á la 1)/ Martina Palmer sin 
P rjuicio de tercero la posesión que 
pide de los bienes que señala en el 
escrito á que se provee: procédase á 
dársela en cualquiera de ellos, que de
signase en voz y nombre de los de
más por medio de un alguacil del juz
gado á quien se comisiona al efecto 
asistido del presente escribano; hágan
se las intimaciones necesarias á los 
inquilinos, colonos, administradores ó 
depositarios á quien también designe el 
demandante para que lo reconozcan 
como poseedor de ellos y hecho dese 
cuenta »

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente; arregladamente al

Núm. 1342.

/z José Maldonado y Rodríguez Tenien
te de la sesta compañía del primer ba
tallón del Regimiento Iufanteria de 
Toledo número 35.

Fiscal.

No habiéndose presentado al llama- 
míenlo que le hizo el Alcalde del pue
blo de Brafín déla provincia de Tarra
gona, con objeto de manifestarle la or
den para que se presentase en su cuer
po, el soldado de la 5/ compañía del 
primer batallón del mismo Juan Roig 
Figueras, á quien estoy sumariando por 
el delito de 1.a deserción, y usando 
de la jurisdicción que S. M. tiene con
cedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas, á los oficiales de sus Ejér
citos; por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto, al mencionado 
Juan Roig Figueras, señalándole el 
cuartel de la esplanada de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmen
te dentro del termino de diez dias que 
se cuentan desde el dia de la fecha, 
dar sus descargos y defensas, y deno 
comparecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y sentencia en rebéN13 
por el consejo de guerra, sin mas 1Ú' 
marle ni emplazarlo por ser esta la vo
luntad de S. M. Fíjese y pregónese osle 
edicto para que venga á noticia de IO' 
dos. Fortaleza de Mahon 23 marzo
1871.—José Maldonado y Rodrigué

M.C.D. 2022



Núm. 1343. 

c o mis a r ia , d e g u e r r a  d e pa l ma . 
El Comisario de Guerra, Inspector de

Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo proce- 
,-ce al acopio de 10.276 litros de 
^■le de oliva de 2.’ calidad con des- 
l. ¿ las Factorías del ramo de esta 
Initalv las deMahon é Ibiza, las per
sonas que quieran interesarse en la en- 
tre<ra, que deberá tener lugar en los 
almacenes de las respectivas Facto
rías, podrán presentar proposiciones 
alzadas en esta comisaría sita en la 
calle de Rivera núm. 34 desde el dia 
de bov basta el 8 del próximo mes de 
abril,"en la inteligencia que las pro
posiciones que se presenten podrán 
comprender tanto la entrega total de los 
espresados 10.2*6 litros para todo el 
Distrito como cualquiera de las parles 
de 4.800 litros correspondiente á la 
Factoría de Palma, 4.686 litros á la de 
Mahon y 790 litros á la de Ibiza. Pal
ma 29 marzo de 1811.—José Gabucio.

Núm. 1344.

DIRECCION GENERAL

DE CABALLERIA.

ElExmo. Sr. Sub-secretario del Mi
nisterio de la Guerra en Real orden fe
cha 3 del actual me dice lo siguionle:

«Exmo. Sr.: El crecido número de 
alféreces escendentes en las armas de 
infantería y caballería y los muchos ca
detes que existían en los cuerpos, obligó 
en 4 de noviembre de 1869 al Gobierno 
provisional de la nación á prohibir la 
concesión de plazas de cadetes y mas 
adelante á la suspensión de las acade
mias de Infantería y Caballería.—Pero 
como en el periodo trascurrido desde 
aquella época, la escedencia de la clase 
de alféreces haya disminuido por el mo
vimiento natural délas escalas, lo sufi
ciente para poder apreciar su comple
ta extinción en otro de (res ó cuatro 
años tiempo preciso y marcado regla
mentariamente para los estudios y prác
ticas que se exigen á los soldados 
alumnos, y deseando S. M. el Rey (que 
bios guarde) que se pueda contar con 
un personal apto para que en alterna
tiva con la clase de sargentos pueda 
cubrirlas vacantes que en dicha época 
ocurran, asi como evitar los peijuicios 
Que se ocasionan á losg fes y oficiales 
^ci ejercito que por las exigencias del 
servicio y atenciones peculiares de la 
carrera no pueden ni tienen medios de 
Proporcionar olía a sus hijos, y cre
yendo llegado el caso de ijue sin gra- 
Vamn) (]ei Tesoro y con ventaja del 
^vicio se atienda á esta necesidad y 
,a| Propio tiempo abrir un porvenir á

Que con verdadera afición desean 
dedicarse á la carrera de las armas ha 
eni!oábien disponer:—Primero: Se 

Proveen trescientas plazas de cadetes
el arma de Infantería y ochenta en 

? de Caballería que serán comprendi
dos en la fueaza efectiva señalada á los

vándolas á este Ministerio para su 
iprobacion.»

Lo que tengo el honor de comunicar 
i V. S. acompañándole un ejemplar de 
as instrucciones para los pretendien

tes á dichas plazas de cadetes, rugán 
dolé se sirva disponer la inserción en 
el Boletín oficial deesa provincia de su 
digno cargo á fin de que llegue á co
nocimiento de cuantos deseen intere
sarse en el citado concurso, bajo las 
bases que se establecen.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 marzo de 1871.—Milans. 
—Sr. Gobernador civil de las islas Ba
leares.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.

Instrucioues para los pretendientes apla
zas de Cadete en el arma de caballe
ría, conforme á lo preoemdo en real 
orden de 3 de marzo de 1871.

ARTÍCULO PRIMERO.

De las instancias en solicitud de autoriza
ción, para presentarse al concurso 

de oposición.

Los qae hallándose dentro de las 
prescripciones que marca el art. 4.° de 
la real orden de 3 de marzo de 1871, 
deseen presentarse al exámen de opo
sición, se dirigirán al Exmo. Sr. Direc
tor General del arma, en instancia fir
mada de su puño y letra, solicitando 
esta gracia.

En dicha instancia harán mención del 
caso en que se encuentran según las 
cuatro clases del artículo 5.° de dicha 
real orden, indicando al mismo tiempo 
las señas de su domicio y punto de re
sidencia.

A las instancias acompañarán los 
documentos siguientes:

1 .° Partida de oaulísmo original y 
legalizada.

2 .° Certificado d 1 Alcalde del pun
to de su residencia, que acredite su 
buena conducta, con el sello de la cor
poración municipal.

3 .° Los hijos de jefes y oficiales en 
activo servicio ó retirados, acompaña
rán también copia del último real des
pacho del empleo que disfruten los pri
meros, ó del retiro I >s segundos.

4 .° ¡.os huérfanos de jefes y oficia
les muertos en campaña ó de epidemia, 
acompañarán asimismo el documento 
que acredite esta circunstancia.

El resultado de las instancias se co
municará diroclamente por esta Direc
ción á los interesados, para la presen
tación al exámen, sin perjuicio del re- 
conoci uiénlo facultativo.

a r t íc u l o 2.°

í)el renocimiento facudalico.

Concedida que sea la admisión al 
exámen á los que lo soliciten, se pre
sentarán cm esta Dirección el dia que se 
les marque en la orden de concesión, á 
fin de ser reconocidos por el facultati
vo militar que se designe, el cual ex
tenderá un certificado de la aplilud o 
mulilida l del aspirante áCadete.

Los que resulten útiles quedarán des
de luego autorizados para el exámen.

cuerpos por laleyde presupuestos, sien-1 
do distribuidos á juicio de los directo-1 
res de las armas entre los regimientos 
de las suyas respectivas, procurando 
pn cuanto sea posible armonizar todos 
los estremos para no perjudicar en el 
servicio á los individuos de tropa.— 
Segundo: Las academias se constituirán 
en los regimientos y los cadetes alter
naran en el servicio de armas eu guar
nición, prestando el correspondiente á 
su clase en el turno de compañías y 
solo en el último semestre practicarán 
el de clase desde cano a sargeuto pri
mero desempeñando en el de prácticas 
el mecánico del cuerpo concerniente á 
estas.—Tercero: Se restablece en su 
fuerza y vigor el principio de no con
ceder etñpleos sin vacante y los que 
ingresen por esta disposición, no ten
drán derecho á su ascenso á oficiales 
ni aun terminados sus estudios y prác
ticas sin vacante que les corresponda 
turno reglamentario y de alternativa con 
la clase de sargentos.—Cuarto: Las 
condiciones necesarias para optar á 
estas plazas serán: Primera diez y seis 
años de edad sin esceder de diezinueve 
y la estatura y actitud física determi
nada en la ley de reemplazos, decla
rada por reconocimiento facultativo.— 
Segunda aprobación en examen de opo
sición para ingreso, que lo constitui
rán las materias siguientes: Gramática 
castellana, Elementos de Geografía é 
historia de España, Aritmética, las 
cuatro reglas en números enteros ¡¡ue- 
brados y decimales, y reducción de 
aquellos á estos, sistema métrico deci- 
mál.—Tercera estríela observancia de 
lo establecido en el reglamento vigen
te de cadetes de cuerpo y ser juzgados 
por la ordenanza general del ejército. 
—Quinto: La preferencia á plazas ó va
cantes se l ndrá por clasificación de 
censuras adjudicándose entre el nú
mero de las que correspondan á cada 
una de las cuatro clases siguientes: 
Primera los hijos de jefes y oficiales 
muertos en campaña, de sus resultas 
y en epidemia. Segunda los de jefes y 
oficiales que sirvan en el ejército, ya 
colocados en cuerpo, comisión activa o 
de reemplazo. Tercera los de la clase 
de retirados viudas, y huertanos de 
militares. Cuarta los hijos de paisano 
á los que se reservará un veinte por 
ciento del total de convocatoria.—-Ses- 
to: Las vacantes naturales que ocurran 
serán cubiertas cada seis meses, por 
los que habi ndo sido aprobados no 
tuvieren ingreso por esceder del nú
mero de plazas vacantes en el orden 
en que figuren en las relaciones que 
pasarán para su aprobación los direc
tores generales y á falla de estos con
vocados á nuevo concurso y los que 
desistan de seguir la carrera, podrá.) 
ser licenciados; pero sugelos á la ley 
de reemplazos del ejército.—Séptimo: 
Los directores de las armas de Infan
tería y Caballería dispondrán lo con
veniente, para llevar á efecto cuanto en 
esta disposición se previene y á cuyas 
autoridades s“ dirijirán las insiancias 
para que previas las i lasificaciones y 
verificado que sea el exámen, proce
dan á formular las propuestas á favor 
de los que resulten aptos en el lleno de 

1 ludas las condiciones establecidas ele

ARTÍCULO 3 °

Del tribunal de exámen.

El Tribunal de exámen se compondrá 
de un Jefe presidente de la clase de co
ronel, y cuatro vocales de la de capi
tán, los cuales serán nombrados con la 
debida anticipación por el Excmo. Se
ñor Director General del Arma.

Este exámen dará principio el dia 15 
de mayo del año actual, dividiéndose 
en dos ejercicios; el 1 / de Gramática 
Caslellana, Geografía é Historia; y el 
2." de Arítmélica.

Cada uno. de los ejercicios consistirá 
en tres preguntas sacadas á la suerte, 
pudiendo sobre ellas pedir las explica
ciones que se deduzcan y deseen los 
Sres. Presidente y Vocales.

El segundo ejercicio tendrá efecto 
después de terminado el primero en 
lodos los aspirantes, y siempre en dia 
distinto, anuncia lo previamente por el 
Sr. Presidente.

Las censuras que en cada materia 
podran consignarse serán: Muy Bueno; 
Bueno y Mediano; requiriéndose la nota 
de Bueno por unaninmidad, para resul - 
lar aprobado.

Para las censuras, las materias del 
exámen se dividirán en tres grupos.

l .° Gramática Castellana.
2 .° Geografía é Historia.
3 .° Aritmética.
Consignándose una nota por cada 

grupo.
Terminado el exámen en los dos 

ejercicios se reunirán en junta el Presi
dente y Vocales, desempeñando el más 
moderno de estos el cargo de Secreta
rio, y procederán á la clasificación ri
gurosa de lodos los aspirantes exami
nados, según las censuras que cada uno 
haya obleuido, reasumiendo el total en 
el número que marque ios puntos que' 
cada uno haya obtenido, para lo cual 
cada censura tendrá el valor siguiente:

Muy Bueno . . 10 puntos.
Bueno............... 5 puntos.
Mediano. . . . 0 puntos.

La suma de los puntos dará en el to
tal el orden de preferencia de mayor á 
menor.

Los que obtuviesen nota de Mediano, 
aparecerán en el total, en lugar del nú- 
m-ro ue puntos, coa la palabra repro
bado.

Hecha esta clasificación se extenderá 
por separado un acta por el Secretario, 
en que conste la reunión de la junta pa
ra este objeto, y el resultado de ella 
con el numero de aprobados y repro
bados en globo.

La relación nominal de censuras por 
duplicadas y el acta, firmadas todas 
por el Presidente y Vocales, se remi
tirán por aqgel al Excmo. Sr. Director 
general del Arma, para hacer la pro
puesta correspondiente al Gobierno de 
S. M.

ARTÍCULO 4.°

Nombramiento de Cadetes.

Recaída la aprobación de esta, los 
aspirantes que obtengan número que 
alcance á las plazas que se créan ó va
cantes que se provean, las ocuparán en 
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los regimientos que designe el Exce
lentísimo Sr. Director del Arma, en vista 
de lo que previene el art. 5.° de la real 
orden de 3 de marzo, quedando los de
más que resulten aprobados y les si
gan, en el mismo orden, en la escala 
de aspirantes, para ocupar las plazas 
que puedan vacar en el semestre inme
diato.

Los semestres á que se refiere el ar
tículo 6 0 de dicha real orden, empe
zarán á contarse en 1.° de enero y L° 
de julio de cada año.

Madrid 11 de marzo de 1871.— 
Aprobado.—Lorenzo Milans delBosch.
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